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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Valle de San Juan, Tolima, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

  

De conformidad con la solicitud de medidas cautelares, en cumplimiento a lo 

previsto en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: DECRETAR el Embargo y posterior retención de los dineros que posea 

en cuenta de ahorros, corrientes, CDT, etc, la aquí demandada MARIA EDITH MENESES 

HERNANDEZ, identificado con C.C No. 1.110.477.560, en el Banco Agrario de 

Colombia S.A., a nivel nacional. Oficios.  

  

LIMÍTESE la medida en la suma de VEINTICUATRO MILLONES NOVECIENTOS 

CUARENTA  MIL QUINIENTOS VEINTICUATRO PESOS ($ 24.940.524,oo).  

  

Imprímasele el trámite previsto en el numeral 10 del artículo 593 del C. G. del P.   

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

El Juez,  

  

  
FRANCISCO JAVIER GARCIA QUEZADA  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  


